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bre á 8~ pátria; y ora consista en bienes nices 6 en bie- 
nes de otra naturaleza, es innegable que 108 vínculos que 
le unen al Estado son mucho más fuertes. Como contri- 
buyente está interesado en que los pueblos se recarguen 
lo preciso, y no más; que la invarsion de los caudales 
públicos se haga conforme al objeto para que aquellos los 
otorgan. Como padre de familias será muy circuuspecto 
en convenir en aquellas alteraciones ó novedades que 
puedan perjudicar B la libertad y seguridad de los viuda- 
danos, ó turbar de alguna manera el órden público. Que 
los eclesiásticos no son excluidos por el artícu!o, se ve 1 
PGCO que se reflexione. Nuestras leyes permiten á los ch& 
rigos adquirir bienes y disponer de ellos como cualquiera 
otro ciudadano. No son pocos los que poseen bienes pro- 
pios, ya heredados, ya comprados. LS comision se desen- 
tendió de examinar si era ó no conforme 4 los CánOneS 
que los eclesiásticos poseyesen bienes propios; si el so- 
brante le debian distribuir á los pobres, y otros puntos 
de disciplina que no eran de su incumbencia. Examinó la 
materia, y hall6 un hecho, á saber: que 10s clérigos pue- 
den poseer bienes propios, y que muchos están en este 
caso: luego ni quiso ni pudo excluirlos. LO mismo digo 
de los empleados, pues están en el mismo caso. La ma- 
yor parte de estos poseen bienes propios, y pueden ad- 
quirirlos segun los emolumentos de sus destinos y su eco- 
nomía. La cuota que se haya de exigir nunca será exce- 
siva. El principio de la comision no se refiere á la canti- 
dad de bienes que se deban tener, sino S que se posean 
algunos. Tambien ha prescindido de la cuestion de si con- 
vendria excluir á todos los empleados de la diputacion de 
Córtes. El sistema de los anteriores Gobiernos ha dismi- 
nuido progresivamente el número de los propietarios, 
promoviendo la acumulacion de bienes en las manos 
muertas civil y eclesiástica. Así es que con razon se ha 
dicho que España es una Nacion de empleados. El que no 
ha tenido la suerte de ser primogénito necesita, como 
suele decirse, estudiar para comer. Y hasta que las leyes 
remuevan todos los obstáculos que impiden la libre circu- 
lacion de las propiedades y faciliten los medios de ad- 
quirir, no se puede privar á la Nacion ds elegir en el in- 
menso círculo de empleados los Diputados que le parez- 
ca. Los propietarios de bienes raices 6 de otros ramos de 
industria serian á la verdad preferibles bajo un aspecto. 
Nadie conoce mejor los perjuicios que se siguen á los pue- 
blos en los proyectos de contribuciones y levantamientos de 
tropas que aquellos sobre quienes recae directa 6 indirec- 
tamente uno y otro gravámen. Nuestros mayores son un 
testimonio incontestable de esta verdad. Aunque no eran 
tan brillantes en tratados de economía pública, ni mani- 
festaban en sus peticiones el talento administrativo de los 
que han dado despues en Europa á esta materia el apa- 
rato científico, nos excedian mucho en discernimiento y 
arreglo económico. Nuestras antiguas Cbrtes manifiestan 
bien claro la suma vigilancia de los procuradores en con- 
tmrestar los proyectos de nuevos tributos y la inversion 
de los concedidos, y es bien sabido que los mfis eran po- 
seedores de bienes propios. Sin salir de España, tenemos 
las felices Provincias Vascongadas, en donde no solo se 
exigen bienes para entrar en la Diputacion 6 Juntas de la 
Provincia, sino tambien para votar en las elecciones. Por 
todas estas razones, la comision creyó muy importante 
este artículo, así como le pareció necesario suspender sus 
efectos pera tiempo m6s oportuno. 

El Sr. BARCENA: Señor, cuando en la comision ae 
ompezd 6 tratar de la materia que contiene este articulo, 
hubo entre SUS indivíduos una mny grande diferencia & 
dict6menes, conviniendo todos en qw para mr un ade- 

lante Diputado de (36rtes seria cualidad precias gozar de 
una renta competente, cualquiera que esta resultase, pre. 
cisamente de bienes rsices; cuál opinaba que era bastente 
procediese de bienes industriales, como losde artesanos; este 
que fuera el fruto del giro y del comercio; aquel seconten- 
taba con la mera renta, sin fijar el orígen de su procedencia, 
Se discutió en varias sesiones punto tan interesante, y dea. 
pues de alegadas muchas razones por cada uno de estor 
extremos, nada se acordó sino remitirlo á otra sesicn,b- 
mándose tiempo así para dirigirlo mejor en el discurso de 
los dias destinados B tratar de otros artículos. Siendo eiem. 
pre insuperable responder satisfactoriamente á las rszo- 
ues que exponian los de opiniones contrarias, se determi- 
nó cortar más bien que desatar este nudo, fijando el ar- 
tículo con las expresiones en que estli concebido. Así, no 
quedaron incluidos ni excluidos expresamente los milita- 
res, los letrados, los eclesiásticos y los indivíduos de otras 
varias clases del Estatlo: pues conviniendo los señoree de la 
somision en las palabras del artículo, unos afirmaban no 
romprenderse en ellae los eclesi&sticos, militares, etc., y 
Dtros sostenian que no quedaban excluidos. Estos, que 
[OS eclesiásticos y no los comerciantes, se declaraban ex- 
peditos para ser Diputado de Córtes, y aquellos opinaban 
por la inversa, exponiendo todos sus respectivas reflexio- 
nes. Acordóse al fin por pluralidad el tenor de este ar- 
tícu10. 

De 10 dicho resulta, que sus expresiones no son ter- 
minantes y claras, sino ambiguas y susceptibles de muy 
diversos sentidos, segun los cuates cada uno B medida 
del que le dé, admitirá 6 excluirá del nombramiento 6 ta- 
les 6 cuales clases de personas. iPzro quiera V. M. prOe- 
ba más evidente y aun sensible de esta verdad que 10 Ve 
hemos oido ahora poco? El àr. Torrero, individuo de 18 
comision, acaba de afirmar que el tenor de este artículo 
no excluye á los eclesiásticos ; porque de las rentas que 
ditifrctan tienen una verdadera propiedad que le conceden 
las leyes, y no le niegan los cánoneg. Por el c0ntrariOf 
EI Sr. Argüelles, individuo tambien de la comiaion, he 
sostenido despues que el clero y alguna otra clase del 
Estado, segun lo dispuesto per el artículo, quedarin in- 
hábiles para la Diputacion, mientras no posean sw indi- 
víduos algunos bienes raíces que podrán heredar de suS 
padres y parientes, 6 adquirir con el resíduo de las rentas 
de sus beneficios. iQué mayor prueba de la ambigüedad 
del artículo, que por otras razones han demostrado el se- 
ñor Borrull y varios señores preopinantes . ? Ni creo eea 
oportuno para manifestarla hacer memoria de la célebre 
cuestion canónico-moral, de si los eclesiásticos sen ver- 
daderos propietarios, 6 meros administradores del Pr!: 
dueto de sus beneficios: si pecan solamente contra Carl 
dad, 6 faltan tambien á la justicia no distribuyendo el “’ 
brante de sus rentas en los pobres y obras pias; Porque 
ni una ni otra opinion sostiene que el fondo de donde pros 
vienen estas rentas sean bienes propios de ias personas 
de 10s euledástices, lo que era prdciso para adaptar aq”? 
lla doctrina á este artículo. Se expresaria con toda clar’- 
dad y libro de la dicha ambigüedad si dijese sclaaente 
«una renta anual proporcionada, » suprimiendo la clau* 
sula que sigue: aprocedente de bienes pr0pios.b A f,í ade- 9 
dS de ofrecer al artículo nn único sentido claro, termi’ 
nsnte y fijo, no excluiria de la VOZ pasiva para la dipu- 

tacion de Córtes 6 varias clases del Estado , que cierta’ 
mente pueden creerse separadas. 

En mi opinion, Señor, por la cláusula cprecedente.ds 
bienes propios* se declaran incapaces de la dipntacron 

los @A3siásticos seculares, 6 quienes V. M. la coacedi6 

CJXI nno de los artículoe preoeden&. La razon en m 
i *uiCiO 
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esevidente, La rento que disfruta el eclesiástico secular 
anoque le es propia en el sentido que se quiera, no pro 
e,,de de bienes propios, pues dimana del fondo 6 cúmub 
de diezmos, propio únicamente del Clero en COmUU , dg 
las f&bricas de las iglesias que mantienen el Culto divino 
y de laa obras pías que eoeorren á loa pobres. La expre- 
siea del articulo, «procedente de bienes de propios, » exl. 
ge manifiestamente que estos bienes, de que proceda Ir 
renta del que puedz ser elegido, han de ser propiw de 11 
persona; pues la propiedad que expresa no puede recae] 
sobre otro dueño de que no se habla. Con que no siéodol: 
el eclesiástico de los bienes del que percibe su renta, que, 
da excluido de la aptitud precisa para el nombramíento. 
La misma reflexion pudiera hacer sobre otras varías cla- 
eez del Estado, formando la induccion conveniente, perc 
ma abstengo de ella por evitar molestias. 

Mas no puedo omitir que por esta disposicion queda- 
rán privadas las Córtes futuras de un considerable núme- 

ro de personaa que pudieran contribuir muy directamentt 
á la felicidad de la Pátría, y desempeñar muy fructuosa- 
mente el importante objeto de SOL comision, iCuál de lar 
claees del Estado tiene en su favor más bien quo el clero 
la presuncion de ciencia y probidad, cualidades indispen- 
sablea para llenar tan alto destino? iQuiénes tanto come 
loa juristas son los depositarios de los más profundos J 
extensos conocimientos en materia de legislacion, que ez 
el principal objeto ds las Cortes? ~NO son los destinados á 
la administracion pública de rentas y contribuciones IOE 
mis instruidos en la economía política, norma y regla se. 
gura en asuntos de este ramo, á que se dirige una gran 
partd de las decisiones del Congreso? Pues casi todos es- 
tes se declaran incapaces é ineptos para la eleccion si se 
aprueba la citada cláusula. 

Ha dicho el Sr. Argüelles que los eclesiásticos é ín- 
divíduos de las demás clases pueden habilitarse para la 
Qutacion comprando fincas con las rentas que disfrutan. 
Pero, SeW, un eclesiástico, v. gr., que se supone ins- 
truido y timorato, ihabrá de deatinar el resíduo de sue 
rentas, que es de los pobres, á la compra de bienes rai- 
ee% con solo el objeto de ser Diputado de Córtes? iSe la 
Permiten las disposiciones candnieas? $lo deberia ser cen- 
aurado de haber incurrido en una ambicion abominable? 
Si é* as modesto, pues se supone sábio y virtuoso, creerá 
ha1larae muy distante de poseer las relevantes cualidades 
que 10 hagan digno de tan alta comísion. Se añade que solo 
uI1 PrePietario puede tomar un grande interés por el bien 
y felicidad de la pht . r!a, á motivo de que su arraigo en 
e11a haee que aquel sea el suyo propio, no pudiendo ve- 
rificarse el general sin que sea promovido el de cada una 
de loS Particulares. No me detendré en evidenciar (porque 
esdemaeiado óbvio) que esto mismo sucede can respecto 
’ loS eelesiásticos, quienes subsistiendo de las rentas de- 
cima’es~ tienen enlazados tan estrechamente sus intere- 
ses ‘Op 10s públicos que procurando el aumento de estos 
promueven sn priv8da felicidad. Si se quiere que el Dipu: 
tsdo tenga la independencia del Gobierno que es precisa 
parn disentir y votar siempre o,on imparcialidad fijando 
6ua nnras en la verdadera. felicidad de la Naoi&, basta 
para eh que 1 1 
tente e ec esiástico goce una renta propia campe- 

’ que no recibe del Gobierno, á cuya contemplacion 
PO está obligado como que no sufraga á sn subsistencia. 
si Se aiíade que hay eclesiásticos que tienen bienes raíces 
’ ‘Or lo mimo Slo se excluye a] clero Señor ic?uá*tO~ 
aen estos indivfduos respecto de todos loi demás’que com- 
-nen el num eroso clero que por su felicidad tiene Espa- 
Ilar Ta* vez eatarán en razon de uno 8 mil. Ultimamente, 
hmPOco debe õlegatse, como lo han hecho algunos señor 
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res, que esta discnsion es prematura y extemporánea en 
estas Córtes, cuando las futuras son las que, en virtud 
del encargo que estas le hacen, habrán de determinar 
y fijar, no solo la cantidad de la renta, sino tambien la 
cualidad de los bienes de que esta debe ser producto. Las 
Cbrtes futuras quedan autorizadas para señalar la cuali- 
dad de 103 bienes: esta es una verdad; pero tambien lo 
es que habrán de señalarla dentro de la esfera 6 clase de 
bienes propios, sin que les sea permitida la designa- 
cion de otro géntro da bienes; pues esta es la norma que 
les prescriben las actuales, limitbndola á bieires propios. 
Eu estas Córtes, pues, y no en aquellas, debe ventilarse 
y resolverse la presente cuestion. Y yo, por las varias ra- 
zones que he expuesto, opino que en este artículo de- 
be quedar suprimida la c!áuaula: eprocedenie de bienes 
propios. » 

El Sr. GALLEGO: 0 yo me engaño mucho, 6 son in- 
fundados las temores que ha causado este artículo. Se ha 
dicho que hay ambigüedad en sus términos, y que la va. 
ríedad de opiniones acerca de la naturaleza de los bienes 
de los clérigos, hará tambien variar la inteligencia de es- 
te artículo. Todo esto es verdad; pero es menester refle- 
xionar que dicha ambigüedad no puede causar perjuicio 
alguno mientras no se mande llevar á efecto la disposi- 
cian. Las Córtcs futuras dirán cuándo ha de empezar á 
observarse, y en este caso determinarán, segun el artícu- 
lo siguiente, cla cantidad de las rentas y la calidad de 
los bienes de que proceden.» 

Es decir que la anbigüedad ha de quedar desvaneci- 
da antes de que lleguen á verificarse las equivocaciones á 
que pudiera inducir. De este segundo artículo deduzco 
igualmente qae no es tampoco cierto, como se ha dicho, 
que á las Córtez venideras no les queda arbitrio para de- 
jar de establecer que la renta, cualquiera que sea su aan- 
lídad, haya de proceder de bienes raices; pues las pala- 
was citadas manitlestan lo contrario. Pero aunque su- 
pongamos que esta ha sida la intencion de la comision, 
10 hay que inquietarse creyendo ver excluida de la re- 
?resentacion una gran parte de sugetos úti!es. Las miras 
ie la comision han sido más extensas de lo que á primera 
rista aparece. Sabe bien que Ia mayor subdivision posible 
le los terrenos influye muy esencialmente en la prosperi- 
lad de la agricultura de un país, y por esta razon ha 
querido estimular á todos los españoles á que se hagan 
Tropietarios. Es verdad que si se adoptase desde luego el 
rrtículo, muchas gentes quedaban excluidas; pero con- 
Tiene hacerse cargo que las Córtes futuras no mandarán 
iu observancia hasta tanto que esté más generalizado que 
&ora el gusto de adquirir terrenos; y entre tanto servi- 
-6 este amago para que cada uno procure hacerse dueño 
1s alguna finca por no verse privado del apreciable dere- 
:ho de concurrir á ias Córtes. Loa clérigos podrán adqui- 
-ir del miemo modo que loa legos; pues aunque la dis- 
:iplina eclesibstica haya sido más 6 menos franca en esta 
:oncesion, segun los tiempo8 y los países, nuestras leyes 
wotegen esta facultad, y de hecho son y pueden ser pro- 
bietarios en España. Una ley recopilada autoriza & las 
rlerigos para disponer de sus bienes por testamento aun 
m usw profanos; prueba de que los considera propieta - 
mios de ellos. Es, pues, por tanto, mi opinion que el ar- 
ículo es utilísimo y no ofrece ninguno de los inconve- 
lientea indicados. » 

Aquí hubo una breve conteatacion sobre si se vota- 
‘ian juntos 6 separados 10s artículos 92 y 03 por su ínti- 
na conexion, y habiéndose resucito lo primero, fueron 
rmbos aprobados. 

aArt. 94. Si sucediere que una peraona sea elegida 



por la provincia de su naturaleza y por la en que se esti 
avecindada, subsistirá la eieccion por razon de la ve- 
viudad, y por razon de la provincia de su naturaleza ven- 
drá. 8 las Córtes el suplente á quien corresponda. > 

Aprobado. 
aArt. 95. Los Secretarios del Despacho, los Conseje- 

ros de Estado y los que sirven empleos de la Casa Real, 
no podrán ser elegidos Diputados de Córtes.u 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: Quisiem que 
10s señores de la comision expk~aeo qué entienden por 
los que sirven empleos de la Casa Real. 

EI Sr. ARGUELLES: Señor, la coruiaion ha medita- 
do mucho este artículo, y no ha tenido que buscar la nor- 
ma fuera de España para extenderle. En todas nuestras 
Cdrtes, esto es, en Cataluña, Aragon, Navarra, y aun 
Castilla, los empleados de palacio, sin excepcisn alguna, 
eran excluidos. Esto no es deshonroso ni injurioso á esa 
clase benemérita de ciudadanos, sino que es una precau- 
cion que toma la Nacion para evitar el influjo que el Rey 
puede tener sobre ellos. Si quieren ser Diputados, yuedea 
serlo dejando el destino. Para prueba de que no es ofen- 
siva esta medida, referiré un caso ocurrido en Aragon. Un 
dia la Reina Doiia Isabel se presentó á la puerta de la sa- 
la donde se celebraban las Córtes; y detenida por un por- 
tero, no se la dejb entrar hasta que las Córtes, despues 
de una deliberacion, se lo permitieron, habiendo tenido 
que aguardarse hasta que se resolviese este punto. Este es 
un hecho consignado en la historia, Así que, nadie puede 
formar queja de una providencia tan sábia y tan necesa- 
ria para el bien general. P 

Votóse el artículo, y fué aprobado. 
uArt. 96. Tampoco podrá ser elegido Diputadode Cór- 

tos ningun extranjero, aunque haya obtenido carta de 
ciudadano por las Cdrtes., 

Aprobado sin discusion. 
aArt. 97. Ningun empleado público, nombrado por 

el Gobierno, podri ser elegido Diputado de Córtes por la 
provincia en que ejerce su carg0.o 

El Sr. UTGES: Quisiera que los señores de la comi- 
sion explicasen calmo debe entenderse en este artículo la 
excIusion que en él se hace de los empleados públicos nom- 
brados por el Gobierno, para poder ser elegidos Diputados 
de Córtes por la provincia en que ejercen su cargo; porque 
la expresion de cmpleadoospaEbZicos es muy general y vaga, 
y el artículo parece que queda aIgo confuso. @e entiende 
que acaso dichos empleados no pueden ser elegidos si no 
son naturales de la misma provincia, 6 comprende tam- 
bien el articulo aquellos empleados públicos que siendo 
naturales de la provincia gozan y ejercen en ella algun 
empleo por nombramiento del Gobierno? Esta es una du- 
da que se presenta á primera vista, y además resulta otra 
grave dificultad. Si ningnn empleado público nombrado 
por el Gobierno puede ser elegido Diputado, entendiéndo. 
se esto indeílnidamente y con la generalidad con que se 
halla concebido el artículo, quedan excluidas muchas per- 
sonas, contra las cuales me parece que no puede alegarse 
ni oponerse razon alguna que justifique semejante excl+ 

sion. Si Ee limita y ciñe esto á aquollos empleados públi- 
cos que ejercen jurisdiccion por la influencia que tienen 
en el pueblo, y por lo que puede contribuir á que sean 
ellos nombrados, entendiéndose esto generalmente y dg 
cualesquiera jurisdiccion, aun quedan excluidos alguno5 
que uo duberiau serlo. Los administradores de correos, POI 

ejemplo, 9 otros semejantes, son empleados públicos J 
uombrados Por el Gobierno. Un catedratico es emp!eado I 
nombrado Por el Rey. Un cancelario de una Universida; 
~0 puede W?ve que = un empleado público, es nom. 

brado por el Rey, y ejerce jurisliccion, y tiene su tribu- 
nal; de consiguiente, todos estos y muchos más no pue- 
den ser elegidos Diputados si se entienden en toda su ex- 
tension los términos con que se halla concebido este ar- 
título. Por fin, me basta haber indicado esto, pues no 
quiero cansar la atencion de V. M. con varias reflexiones 
que se ofrecen, y me he levantado á hablar solameatc 
porque he visto que nadie lo hacia cuando iba Ja á votar- 
se la aprobacion da e.&e artículo; y desearia que los se- 
ñores de la comision explicasen y aclarasen antes el sea- 
tido con que debe entenderse para que no se deje lugar á 
dudas y voluntarias interpretaciones. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: La comision no ha creido 
que era necesario esp!icar más el concepto del artíw 
lo, que en efecto parece muy claro. Por él ha querido ex- 
cluir de la diputacion á todo empleado pfiblico cuyo des- 
tino es de provision del Gobierno, en aquella provincia 
donde esté ejerciendo su cargo. Esto se dirige á evitar el 
influjo que puedentener en las elecciones de Diputadbs 
por una provincia los empleados públicos en ella, como 
magistrados de tribunales, intendentes, y cualesquiera 
otros. La prudencia de esta precaucion es evidente, y no 
agravia á nadie. Por otra parte, el natural de Galicia, por 
ejemplo, que se halla empleado en Andalucía, donde ejer- 
ce su empleo, no hay inconveniente en que lo sea por h 
provincia de donde es natural. 

El Sr. ARGUELLES: Los catedráticos de las Univer- 
sidades no son elegidos por el Rey como empleados pi- 
blicos, 10 son por su mérito y por oposicion: lo que hac: ~1 
Rey es confirmar la propuesta aunque puedan ser elegidos 
por el Rey por privilegios; pero aun cuando se entenh- 
ra con estos, en una regla general, trascendental para 
toda la Nacion, se debe prescindir del perjuicio que pae- 
ia resultar á 20 6 30 indivíduos. La diputacion de Cktes 
no es un empleo, es una carga: un empleado siempre tie- 
ne alguna pequeña jurisdiccion análoga á su empleo, Y 
puede tener grande influjo en las elecciones. La comisioa 
ha pesado los inconvenientes y ventajas que de uno Ú otro 
extremo seguirian, y halló que por favorecer á 1.000 6 
2.000 personas, se perjudicaba á toda la Nacion. 

El Sr. GAROZ: Estoy conforme con el artículo; Pero 
quisiera que se añadiesen más palabras, B saber: 46 ae- 
no8 que ejerza su empleo en la provincia de su naturalc- 
za, » por que entonces podrá ser elegido como natura11 9 
no en coneideracion á ser empleado. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Si el artículo ha de 
decir Eos empZeados por e2 &$&no, tiene mucha eXten- 
sion. En una provincia habrá 20 ó 30 que tengau esto 
influjo, porqué ejerzan jurisdiccion; pero habrá otros quO 
no lo tendrán, porque no tienen jurisdiccion. i&uién ha 

dicho que el catedrático no es empleado por el Gobierno 
aunque se da su empleo por el mérito á propuesta de Ia 
C;ímara, y luego lo confirma el Ray? iPor qué se dan las 

togas? No se dan sino por el mérito, y no hace el Rey 
más que confirmar el nombramiento. Así, á mí me Pare- 
ce que tiene mucha extension el artículo, por lo cu al d*- 

berian especificarse los corregidores, alcaldes WFes~ “‘J 
El Sr. ZORRAQUIN: yo soy de contrario parecer 

del señor preopinante, aunque soy emplea Io. Creo Pa 

debe aprobarse el artículo como lo propone la comision’ 
aunque tuviera más extension; siempre se debe P 

rOctirar 

que haya en las Córtes los menos empleados POf”:,$ 
pues es cierto que cuantos menos haya, tanto yas 
será para In vacion, 5 quien conviene infinito disminuir 
hasta 10 sumo oi número dc empleados. 

El Sr. ANÉR: El Sr. Garoz ha indicado una idIN que 

YO deseaba exponer á la consideracion de V. hf > 3 qus ” 
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puedo dejar de aPoYar. Dice el artículo que ningun em- 
pleado nombrado por el Gobierno pueda ser elegido Dipu, 
tad” por la provincia donde ejerce SU cargo, y el Sr. Ga 
roz añade 6 no ser que sea natural de la miema provin- 
cia. ESta adicion es justa en mi Concepto, y Si no Se ad. 
mito, perjudica considarablemente á uuoe empleados COI 
respecto á Otros, porque el que ejerce au cargo en la pro- 
vincia de la que no es natural, puede ser elegido en la dc 
e” naturaleza solo porque no ejerce en ella su cargo, y e 
q”e es natural de la misma donde ejerce su cargo, n( 
puede ser elegido, de que resulta una notable desigual- 
dad. Se dice, Señor, que la causa de esta prohibicion eS 
el influjo que el empleado podria tener para hacerse ele- 
g”; pero este influjo no siempre tiene lugar. iCuánto 
empleados hay que tienen pingües patrimonios en las pro- 
vincias, que por razon de SU calidad merecen el conceptc 
general, y que solo tienen el empleo por honor, hallándo. 
se de consiguiente más adictos á la provincia y á la cau - 
sa de la Nacion por razqn de sus bienes que por el em- 
pleo que ejercen? iQué razon hay para que la provincia 
no pueda elegir por su Diputado á un empleado natural 
de la misma, de cuyos conoc;mientos y adhesion á la cau- 
sa tiene repetidas pruebas, y que sus bienes le han me- 
recido mucha consideracion en el pueblo aun antes de 
ser empleados ? Por estas consideraciones , y otras que 
no se ocultan á V. M., apoyo la adicion del Sr. Garoz. B 

Votóse el artículo, y fué aprobado ; y puesta en se - 
guida á discusion la adicion del Sr. Garoz, dijo 

El Sr. GALLEGO: Sefior, á mí me parece perjudi- 
cial la adicion, y el mal que yo encuentro es, que en esta 
cuestion, lejos de mirar la cosa con relacion á la utili- 
dad de la Pátria , se mira siempre con relacion á los indi- 
viduos. Aquí solo se trata de la exclueion de los emplea- 
d”v, y no de las ventajas 6 de los perjuicios que puede 
traer el que sea elegido por Diputado éste 6 aquel indiví- 
d”“. iQué perjuicio se sigue de que un empleado no pue- 
da ser elegido si está empleado en la provincia en que ha 
uacid”? Y la razon para que no sean elegidos los emplea- 
dos es doble en los que son naturales de la provincia; 
PUes además del influjo que pueden tener por razon de 
8u fmW30, tendrán el que les proporcionaren sus parien- 
tefl, Por 10 cual hay más motivos para excluirlos. 

El Sr. CREUS: Yo no comprendo por qué un sugeto 
por “er empleado deba ser excluido de la eleccion siendo 
naturd de la provincia. Si es por ser empleado, entonces 
tod”s 10” que 10 son en una provincia no debian poder ser 
‘legid”s Por otras. Si los que son empleados pueden ser 
e1@dos en otra provincia de donde son naturales, ipor 
qué lo” que son empleados eu una provincia y naturales 
de e11a n” han de tener este derecho? Puede suceder que un 
‘“get” de esta clase sea en quien tenga mas confianza Ia 
provincia, y entonces se priva á la Nacion del beneficia 
de nombrar á una persona de SU confirnza. Así, que una 
ve2 que *e excluya á 10s empleados en la provincia de 
qua ‘On naturales, no sé por qué n0 $8 han de excluir en 
todas. 

E' Sr* ARMUELLES: Quisiera que no se perdiera de 
vista lo q”e ha dicho el Sr. Gallego. La diputacion de 
Córtesp v”elvO á repstir no es nu empleo es una carga. 
B1 empleadO si quiere sei Diputado reaun& el empleo y 
lo zerá* pocos 10 harán 
poca utilidad, y 1 ’ 

porque la diputacion acarrea muy 
e empleo le puede promover á otro más 

ven%sO. Por conajguiente , ipor qué se ha de aprobar 
esta adiciono Quisiera tambien que no se perdiera de vis- 
ta ‘orno emplean los Gobiernos á los ciudadanos hablan- 
do en general* En la magistratura están excluidos de es- 
tas plazw en una provincia los que non naturales de ella< 

i 
. ’ Esto es muy prudente, porque de’otro modo seria poner 

la probidad de los magistrados ea una contínua prueba. 
YO quisiera que se examinara 13 nomenclatura de los em- 
pleados en el Reino, y se veria que ningunos ó muy pocos 
hay ea SU provincia. iY diremos que en esto hay uu per- 
juicio? Ea Aragon eran muy escrupulosos sobre este pua- 
to; en Vizcaya sucedia otro tranto , y los empleados no 
eran admitidos á la diputacion en sus Asambleas. Lo que 
dice el Sr. Gallego es una verdad. tii la cuestion se exa- 
mina solo por el interés y utilidad personal, es cierto que 
puede habvr algunos inconvenientes en excluir á estos 
empleados de la diputacion de Córtes; pero si se mira por 
el lado de la razon, de la justicia y da1 bien de la Nacion, 
se verá cuánto mgs perjudicada quedaba ésta si se admi- 
tiesen indistintamente; ademas que ello3 tienen el arbi- 
trio de dejar el empleo siempre que quieran para ser ad- 
mitidos á la diputacion; así yo me opongo á la adicion. 

El Sr. MbRTIhEZ(D. José): Señor, biels3r Diputado 
es una carga, de poco servirá el influjo, p3rque yo no sé 
que haya un ciudadano que quiera echarse sobre sí esta 
carga. Por tanto, opino como el Sr, Ant?, mayormente 
cuando la verdadera libertad consiste en que cada uno la 
te”ga para elegir á las personas de su confianza y satis- 
faccion. 

El Sr. 23RRAQUIN: Si el dictámen del señor preo- 
pinante hubiera de seguirse, excusado era que V. M. se 
molestase dando reglas para el mejor acierto de las elec. 
ciones, porque entonces lo mejor era que pudiese elegir 
cada uno aquel que le acomodase, sin examinar si tenis 
los conocimientos necesarios para el desempeño de su 
:argo, y si taaia estas y las otras circunstancias que lo 
inhabilitasen, lo cual no puede decirse oportunamente. 
V. M. debe observar que no siendo muchos los que están 
empleados en las provincias de su naturaleza siempre vie- 
ne á resultar que si se compara el graode beneficio que 
se nos sigue (soy natural de Madrid, en donde tengo mi 
iestino) á los males que se seguirán admitiendo los em- 
@eados naturales de la provincia, se hallará que es incom- 
?arablemente mayor el bien de la excluhion á pesar de que 
se diga que en algunas provincias habrá empleadosnativos 
poa tengan la confianza de ellas. Si está aprobado ya 
lue ningun empleado por el Rey pueda ser elegido por 
a provincia en que ejerce su encargo, y esto se atri- 
)nge al influjo que pueden tener en ella , i con cuánta 
nás razon deberán ser excluidos los que además de em- 
)leados son naturales de la provincia? Fácil es cono- 
:er la doble influencia que deben tener en e3te caso. 
Aunque se ha hecho comparacion entre los empleados 
naturales de la provincia, y los que siendo de ella y 
viviendo en la misma con sus bienes no eirven des- 
tino alguno del Gobierno, atribuyendo tambien á eatos 
influjo para hacer recaer las elecciones en SU favor, no 
puede tener valor la reflexion por la diferencia de intere- 
ses que debe presumirse en estos, comparados coa los de 
10s primeros. Está en el órden persuadirse, que procura- 
rán más sinceramente el bien de la Nacion los que han 
de vivir de su solo trabajo personal, y á la sombra de le- 
yes justas y benéficas, que los que fundan su subsisten- 
cia en la extension de facultades del Gobierno; y por con- 
siguiente, es más natural creer, que cualquiera que sea 
la influencia de los que no sirven destino del Gobierno, 
ha de ser para bien de la provincia, y respectivamente 
para el de la Nacion. 

Por lo tanto, no solo no apruebo la adicion, sino que 
no me detendré en asegurar, que si á algun señor preo- 
pinante ha parecido demasiado estricto el articulo , á mí 
me parece demasiado ámplio, puesto que el interés de la 
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Nacion debe ser cl disminuir lo mds posible el número de 
sus empleados, J aumentar las clases producto~s. 

~1 Sr. GORDILLO: Si en toda sancion de ley deben 
respetarse los derechos del hombre, que son los que nos 
han unido en sociedad, con más razon deben tenerse las 
mismas consideraciones cuando se establezcan las leyes 
constitucionales, base única donde se afianza nuestra fe- 
licidad social. Guiado de estas máximas, 90 no puedo me- 
nos que aprobar el dictámen de los señores preopinantes, 
admitiendo la adicion de que se reconozca COll opcion 6 
la diputacion de Córtes á los empleados públicos, cuan- 
do desempeüan sus destinos en la provincia de su naci- 
miento. Seria justo que se les p~ivaee de la prerogativa 
que por la Constitncion se concede á todo ciudadano de 
ser representante en el Congreso nacional, si de ello re- 
sultase alguna utilidad pública, 6 se temiese que faltase 
en la eleccion aquella exponteneidad y libertad que es in- 
dispensable para que conste la voluntad y consentimiento 
de los pueblos; mas, en mi modo de pensar, no hay que 
que recelar semejantes inconvenientes; porque ni remota- 
mente concibo que el influjo de un empleado sea tal, que 
pueda coartar la libertad de los diputados electores. To- 
da provincia se compone de diferentes partidos, separa- 
dos unos de otros, sin relacion á las respectivas autori- 
dades que los rigen. iQué influjo, por ejemplo, puede te- 
ner el magistrado de la isla de Tenerife, en mi provincia, 
sobre los comisarios que se nombran en las seis islas res- 
tantes? gCuá1 podrá ser su poder, y cuál su autoridad pa- 
ra que coarte la libertad de unos diputados, que ni loa 
conocen ni dependen de su jurisdiccion? Y si no ocurren 
los inconvenientes que se recelan, iá qué privar á estoe 
ciudadanos de un derecho que les da su naturaleza, su 
vecindad y su clase? iA qué despojar á los pueblos de la 
facultad de elegir quizá las personas en que depositen me- 
jor su con5anza, 6 por sus talentos, ó por sus conoci- 
mientos, ó Por su integridad y decidido patriotismo? ES. 
tas reflexiones merecen mucha consideracion en mi modc 
de pensar, por lo que reproduzco el dictámen de que loc 
empleados públicos que desempeñen su destino en la pro. 
vincia de su nacimiento, puedan ser elegidos para Dipu- 
tados de Córtes, sin embargo de la aprobacion del artícu- 
lo que se acaba de sancionar, 

El Sr. MU&02 TORRERO: Lo señores preopinanter 
solo han mirado el influjo que tienen los empleados donde 
ejercen su cargo; mas no han considerado el que puede tenel 
el Gobierno para que los mismos empleados sean elegidos 
Diputados, lo que debe evitarse por todos los medios po- 
sibles. Esta consideracion tiene sin duda mayor fuerza, 
respecto de aquellos empleados que sirven en la provincia 
misma de su nacimiento. Por lo tanto, me opongo 6 le 
adicion hecha por el Sr. Garoz. B 

Votóse. y fué desechada. 
uArt. 98. El secretario extenderá el acta de las elec- 

eiones, que, con él, firmarán el presidente y todos loe 
electores. l 

Aprabado. 
cArt. 99. Ea seguida otorgar6n todos los electores, 

sin excusa alguna, 6 todos y á cada uno de los Diputados, 
poderes ám?lios, segun la formula siguiente, entregándo- 
sc d cada Diputado SU oorrespondietite poder para presen. 
tarse en las Córtca, l 

Aprobado. 
#Art. 100. 

términos: 
LOS poderes estarán concebidos en estos 

aEn la ciudad 6 villa de.. . 8.. . dlas del mes de.. . del 
año de... en las salas de . . . hallánilo8e congregados loe 
seãoree (aquí ~6 pondfinloe tiombree’del prekdente J -bi 

~8 electores de partido que forman la junta electoral de 
9 provincia\, dijeron ante mí, el infrascrito escribano, J 
estigos al efecto convocados, que hlbiéudose pro&do 
on arreglo á la Conotitu&n yolitica de la Monarqu[a es _ 
laiío!a al nombramiento da los e!ectorus parroquiales, y 
le partido, con toias las solemnidades prescritas por la 
uisma Constitucion, como constaba de las certificacio- 
Les, que originales obraban en el expediente, reunidos lOa 
Ixpresados electores de los partidos de la provincia de,. . 
IKI el dia... del mes de... del presente año, habiau hecho 
:l nombramiento de 103 Diputadoe, que en nombre y re- 
)reseutacion de esta provincia han de concurrir á las 
:órtes, y que fueron electos, por Diputados en ellas, por 
,sta provincia los Sres. N. N. N., como resulta del ac- 
;a extendida y 5rmada por N. N.: que en su consecuen- 
:ia les otorgan poderes ámplios á todos juntos, y á cada 
Ino de por sí, para cumplir y desempeñar las augustas 
‘unciones de su encargo, y para que con los dembs Dipu- 
tados en Córtes, como representantes de la Nacion espa- 
ñola, puedan acordar J resolver cuanto entendieren con- 
1ucente al bien general de ella en uso de las facultades 
que la Constitucion determinti, y dentro de los límites 
que la misma prescribe, sin poder derogrr, alterar 6 va- 
riar en manera alguna ninguno de sus artículos, bajo de 
ningun pretesto; y que los otorgautes sc oblignn por sí 
mismos, y á nombre de todos los vecinos de esta provm- 
cia, en virtud de las facultades que les son concedidas, 
como electores nombrados para este acto, 4 tener por vi- 
lido, y obedecer y cumplir cuanto, como tales Diputados 
de Córtes, hicieren y se resolvieren por estas, con arre- 
glo á la Constitncion política de la Monarquía española. 
Así 10 expresaron y otorgaron, hallándose presentes como 
testigos N. y N. que, con los señores otorgantes, lo fir- 
maron, de que doy fé. B 

El Sr. TERRERO: La fórmula de los poderes está 
corriente, menos esta parte 6 cláusula: «Sin poder dero- 
gar, alterar 6 variar en manera alguna ninguno de sUs 
artículos bajo ningun pretesto.~ Esta la concibo Jo cons. 
titucional; choca con las bases adoptadas, J ofrece un* 
ininteligible contradiccion. La Persuasion de e3te aser’ 
to se deduce de principios ineluctables, que no pueden en- 
trar en controversia. El argumento es á mi juicio uu in- 
vencible Aquiles; lo limito á términos académicos paran0 
dar lugar á ambages, oscuridades y follage de uua C*P- 
cioea oratoria. Primera proposicion: la soberanía reside 
esencialmente en la Nacion, y por 10 tanto le pertenece 
exclusivamente el derecho dc establecer sus leyes funda- 
mentales. Consta por un artículo aprobado ya. i&iha ha- 
brá que se atreva á impsgnarlo con impunidad? SWnds 
proposicion: la reunion de Diputados representa la Na- 
cion. Consta por otro artículo aprobado ya. iQuién con- 
tradecirá esta verdad, que, aun sin más declaracien Se 
alcanza por el sentido comun? Tercera proposicion, 6ge- 
nuína consecuencia: luego las Córtes, que son la renoion 
de todos los Diputados, pueden establecer sus leYes fun* 
damentales 6 constitucionales ; luego siempre, on todo 

tiempo, en toda ocasion, cn cualesquiera circunstancias 
en que se congreguen las CUrtes, tienen este derecho, que 
les es intrfnseco, porque les es esencial, como le es esen- 
cial 4 la Nacion la misma soberanía. Esta COI~S~C~~~ 

cia es nacida de aquellos antecedentes por Un natural 3 

legítimo parto, si no ee que se intente abortar m6ustruos 
que traspasen las leyes de la naturaleza y de la razon’rZI 

EII vano se ocurrirá para escapar la irresistible fue 
de este convencimiento (diré como lo entiendo) 6 loS quia 
tiériGos efugios de Nacion constituyente y constituida* Ses 
CU fUese4’ el 3oncepto que esto envuelva , con respecto ’ 
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xnestra E8pañ8, no tiene ni puede tener lugar. Por otra 
p,rte, el objeto del Gobierno es la felicidad de la Nacion; 
eonsta por otro artículo aprobado. Luego siempre qua las 
cirte juzguen y entiendan que de derogar, alterar ó va- 
riar algun artículo de la Constitucion, pueda seguirse un 
bien general, podran derogarlo alterarlo 6Variarl0, so pe- 
xa de no cumplir con su úhligacion, J de no llenar el ob- 
j&edelGobierno. Mas sin faltar al respeto de V. v. iquién, 
digo ye, ha autorizado á las presentes Córt?a para ntar 
lrs manos á las venideras, cuando eetas las tienen llbres y 
deeembarazadas? La Nacion 6 las Córtes, que son la NaCion 
reunida, se atará ó desatará como y cuando le parezca. 
Omite otras reflexiones, y concluyo diciendo qne la ex- 
prese& cláusula es anticonstitucional, írrita y nula. 

El gr. ARGUELLES: No creia la COmisiOn que seria 
necesario anticipar una idea que e8 tan óbvia y tan clara 
que nadie la duda. La comieion concluirá SU trabajo con 
un capítulo en que EB exprese el modo de variar, adicio- 
nar ó mudar las leyes constitucionales. Lo que dice el se- 
iior Terrero de que las razones en que la comision funda 
au dictamen, haciendo distincion de Nacion constituyente 
á Nacion constituida, son quiméricos efugios, procede de 
una equivocacion. Es necesario tener presente que las le- 
yes que hace la Nacion por sí, en virtud de la soberanía 
que tiene, no pueden ser derogadas sino por otro cuerpo 
como el que las ha formado; y las Córtes ordinarias como 
cuerpo constituido, y que forma sus leyes en union con el 
Rey, no puede derogar las que la Nacion ha formado por 
sí sola como cuerpo constituyente. Para esto es preciso 
que la Nacion vuelva á reunirse por sí sola, y obre sin in- 
tervencion del Rey, como cuerpo constituyente. El acto 
de Constitucion e8 una ley que da forma al Gobierno, y 
eata no puede quedar expuesta á variaciones arbitrarias. 
Para el exámen de cualquiera sistema conviene pesar loa 
inconvenientes que ofrece el adoptarle 6 deshacerle. lBue- 
ne seria que en las Córtes futuras pudiese una faccion 
trastornrr el Estado1 Entonces cada uno haria lo que qni- 
fiera, y todas las Cortes pudieran hacer una nueva Cons- 
titueion, que al cabo vendria á parar ó en la anarquía, c 
en el despotismo. Las leyes fundamentales pueden variar- 
se siempre que la Nacion lo tenga por conveniente, perc 
Para esto debe reunirse con poderes especiales ad hoc, J 
en forma di5tint.a de las Córtes ordinarias. Ya se ha apro- 
bado nn artículo para estas, en que se concede al Rey ha- 
cer las leyes con las Córtes; y si por cualquiera Córtes or 
dinarias pudieran variarse 6 derogarse las leyes cúnstitu- 
cionalez, logrando el Rey cohechar alguno, vendria aba- 
jo la Censtitucion, se acabarian las Córtes, y sucederia 1~ 
mi5mo qne en Francia, que hubo tantas variaciones come 
gobiernes, por no haber precavido este inconveniente. 

El Sr. ANlh: Este articulo, considerado aisladamen. 
te) y sin referencia á otro que la comision supone se ha 
PB poner al fin de la Gonstitucion ha dado motivo á lar 
juEtas refiexiones del Sr. Terrero i á que yo pidiese tato- 
bien la palabra para exponer lo mismo; pero supuesto quf 
en oh artículo se 
de variar, alterar 

han de prevenir los casos y el modc 

Constitucion, 
etc., algunos de los capítulos de 11 

pueie correr como 08th 81 arthlo, perc 

siemPre bajo el supuesto de que por otro so ha de deter. 
rQinar cnbnde y cómo podrá hacerse alguna variacion el 
la Constitncien por las Cortes sucesivas 

E1 f-k. ARQUELLES: Señor esto e’s contrario al ór, 
den que nos habíamos propuesto: La comision, cuando ~1 

reuni6$ creY6 poder presentar al Congreso en una obrl 
Comp’eta todo 8~ trabajos pero no ha sucedido así, por 
que 1~ ~6 r te 8 quisieroi adelantar estos paso8. Como 
pues~ la comi8iOn continúa trabajando para presentar 1’ 

obra completr, si ahora se hiciese esta advertencia seria 
una redundancia que la desfiguraria. Es necesario no ol- 
vidarse de que este es un sistema, y por consiguiente, to- 
dos los artículos eatán enlazados. 

El Sr. TORRERO: Señor, en las actas de la comi- 
sion está bien claro, pues dice: (Fórmula de los poderes 
de los Diputados ordinarios;, y se han distinguido loa po- 
deres orJlnario8 de los especiales ó extraordinarios. En el 

/; 
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íltimo capítulo 88 exprekrá el modo como 8e po&$n ha- 
!er las reforma8 que se juzguen Conveniente8 en la8 leyes 
kndamentsles. 

El Sr. CREUS: La fórmula de poderes para las Cór- 
te8 ordinarias no debe contener la excepcior. que se refle- 
re á las Córtes extraordinarias. Para estas se establecerá 
la fórmula correspondiente. Es preciso ponerla como la 
propone la comision. Pero hay varios artículos que siendo 
reglamentarios no pueden hacerse. constitucionales. Yo 
quisiera que se separasen estos, y quedasen solo los cons- 
1 titucionales parr evitar confusiones. 

El Sr. BORRULL: Encuentro alguna oposicion en- 

El Sr. Conde de TOREBQ: Es excusado qoe sepongan 
aquí poderes ordinarios, porque so!0 se trata de lm Corte8 
ordinarias. De otro modo seria incurrir en un pleonasmo 6 
medundancia fastidiosa. Esto vendrá bien cuando se trate 
le Córtes extraordinarias. 

tre el proyecto de la Conatitucion y lo que asegura el señor 
preopinante, que dice que se propondria en un capítulo 
lo que ha de hacerse cuando se trate de la revocacion de 
algun de las leyes fundamentales; pues el proyecto impre- 
so de la Constitucion contiene dos partes, siendo la pri- 
mera relativa á la Nacion como soberana é independiente, 
J así la comprende el poder legislativo ; en ella nada se 
dice sobre la revocacion de alguna de las leyes fundamen- 
Ies que ahora se establecen, y así, 6 está defectuosa é im- 
perfecta esta primera parte, ó no se puede tratar en otra 
del referi.jo punto. Se añade á ello, que segun el tenor 
del proyecto de Constitucion no se puede tratar de lo di- 
cho, ni en las Cortes ordinarias, como lo demuestra este 
artículo, ni tampoco en las extraordinarias; porque ha- 
blándose de ellas en el capítulo XI, se previene que solo 
Puedan convocarse en tres casos: primero, cuando vaque 
el Reino; segundo, cuando el Rey se imposibilite 6 quiera 
abdicar la Corona en el sucesor; J tercero, cuando el Rey 
tenga por conveniente que se convoquen por ocurrir al- 
gun caso rjrduo, y se añade que entonces solo han de en- 
tender en el ohjeto para que han sido convocadas, con lo 
cual es visto que tampoco en las Córtes extraordinarias 
puede tratarse de la revocacion ó reforma de alguno de 
los puntos de la Constitucion que ahora se establecen, 
por no poder convocarse más que en los tres casos expli- 
cados, y no ser éste uno de ellos. áEn qué Córtes, pues, 
8e podrá tratar de este gravísimo asunto en que tanto 
puede interesar el bien del Estado? Yo pienso que en cua- 
lesquiera Córtes en que lo soliciten las provincias, y que 
ror ello deben quitarse de este artículo las cláusulas pua 
lo impiden. 

El Sr. Conde de TORBlvJO: No son estas Cdrtes que 
80 han citado las que han de reformar 6 alterar la Cons- 
titucion, sino unas Córtes extraordinarias que se han do 
formar para el efecto, y esto 10 expresará luego la misma 
comision. Un Estsdo constituyente, lo primero que hace 
es formar su Constitucion, y luego prevenir las regla 
para llevar á efecto esta Constitucion, y cómo 8e hayan 
de convocar las Córtes todos los años. Puede haber un 
caso particular para hacerlo en otra ocasion; por eso ha 
dejado esto para lo último la comision, pues en toda8 
ella8 hay siempre un artículo al fln que señala los caoo~ 
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en que se han de reunir Cbrtes extraordinarias, como en sobre el citado reglamento, y se mandó pasar todo á la 
la muerte del Rey para la sucesion al Trono, etc. Y así comision de Justicia. 
todo esto debe dejarse para este lugar. » 

Votóse el artículo y fué aprobado. 

Se leyó un otlcio del jefe del estado mayor general, 
con inclusion de otro del general Ballesteros al goberna. 

Habiendo resuelto el Congreso que el Consejo de Re- 
gencia informase acerca de dos representaciones del con- 

, dor de Tarifa, en que pidiéndole algunas noticias, le par- 
ticipaba desde el campo de batalla haber derrotado un 

snlado y ciudad de Cádiz, relativas al reglamento forma- cuerpo de 3.000 enemigos. 
do por la Junta de confiscos, remitió el encargado interi- 
no del Ministerio de Hacienda de España una consulta de 
la referida Junta y el dictámen fiscal, manifestando ser / 
infundadas las quejas del consulado y ciudad de Cádiz ! Se levantó la sesion. 




